
FE DE VIDA Y ESTADO 
 

EXPEDICIÓN DE FE DE VIDA 
-FE DE VIDA   

  
 

Para la obtención de la Fe de vida y estado, según lo establecido en los artículos 
363 y 364 de la Ley del Registro Civil debe de comparecer la persona interesada provista 
del su D.N.I 

 

 

 


